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11. Ensayos complementarios:

a) Prueba a la velocidad. del motor -2.220 revolu
ciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante.

Datos observados ',., 60,6 2.200 1.146 199 16,0 700

Datos referidos a con-
dJciones atmosféri-
cas nonnales ...... 65,9 2.200 1.146 - 15,5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados ... 56,9 1.944 540 167 16,0 700

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales ...... 61,8 1.944 540 - 15,5 760

e) Prueba a la velocidad del motor -2.220 revolu
ciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante.

Datos observados .,. 60,6 2.200 6U 199 16,0 700

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas nonnales ...... 65,9 2.200 6U - 15,5 760

III. Observaciones: El tractor posee un eje único de toma de fuerza de
tipo 1, según la Directiva 86/297/CEE (35 mm de diámetro y seis
acanaladuras) que, mediante el accionamiento de una palanca puede
girar a 540 ó a 1.000 revoluciones por minuto. El régimen de 1.000
revoluciones por minuto es el considerado como principal por el
fabricante.

16852 RESOLUCION <Ü123 <Ü1junio <Ü11994, <Ü1laDirecci6n Gene
ral de Producciones y Mercados Agrícolas, par la que se
resuelve la homologación de la estructura de protección
marca ..Massey Ferguson,., modelo ARS 6/A, tipo bastidor
de dos postes adelantado, válida para los tractores que
se citan.

A solicitud de _Massey Ferguson Iberia, Sociedad Anónima., y supe
rados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Minis-
terie;) de 27 de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

1. Esta Dirección General resuelve ampliar y actualizar la homolo
gación de la estructura de protección:

Marca: -Massey Ferguson~, modelo: ARS 61A,' tipo: Bastidor de dos
postes adelantado, y hace pública su validez para los tractores:

Marca: -Massey Fergusonl. Modelo: MF 394 4FP. Versión: 4RM.
Marca: -Massey Fergusonl. Modelo: MF 394 4SP. Versión: 4RM.
Marca: .Massey Ferguson~.Modelo: MF 394 FP. Versión: 2RM.
Marca: _Massey Ferguson~. Modelo: MF394 SP. Versión: 2RM.
Marca: .Massey Ferguson~.Modelo: MF 384 4FP. Versión: 4RM.
M~ca: _Massey Ferguson~. Modelo: MF 394 FP. Versión: 2RM.
Marca: -Massey Ferguson~. Modelo: MF 384 4SP. Versión: 4RM.
Marca: .Massey Ferguson~.Modelo: MF 384 SP. Versión: 2RM.
Marca: _Massey Ferguson~. Modelo: MF 374 4FP. Versión: 4RM.
Marca: .Massey Ferguson~.Modelo: MF 374 FP. Versión: 2RM.
Marca: _Massey Ferguson~. Modelo: MF 374 4SP~ Versión: 4RM.
Marca: _Massey Ferguson~. Modelo: MF 374 SP. Versión: 2RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP4b/9402.a(12).

3. Las pruebas de resistencia han sido. realizadas, según el código
VI OCDE, método estático, por la Estación de Ensayos del U.A. de Milán
(Italia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecánica
Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estrutura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente homo
logación para otros tractores, sólo podrá,realizarse con sujeción a lo pre
ceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 23 de junio de 1994.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

16853 RESOLUCION <Ü123 <Ü1junio <Ü11994, <Ü1laDirecciAln Gene
ral de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que se
resuelve la homologaci6n de la estructura de protección
marca ..Landini,., modelo ARS 5/A, tipo bastidor de dos
postes adelantado, válida para los tractores que se citan.

A solicitud de _Tecnitractor, Sociedad Anónima., y superados los ensa·
yos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 27
de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección para casos
de vuelco.

1. Esta Dirección General resuelve ampliar y actualizar la homolo
gación de la estructura de protección:

Marca: _Landinh, modelo: ARS 5/A, tipo: Bastidor de dos postes ade-
lantado, y hace pública su validez para los tractores:

Marca: _Landinh. Modelo: DT 85 FP. Versión: 4RM.
Marca: .Landinh. Modelo:"R 85 FP. Versión: 2RM.
Marca: _Landinh. Mo'delo: DT 75 FP. Versión: 4RM.
Marca: .Landinh. Modelo: R 75 FP. Versión: 2RM.
Marca: _Landini~. Modelo: DT 65 FP. Versión: 4RM.

2. El número de homologación asignad'O a la estructura es
EP4b/9401.a(5).

3. Las pruebas.de resistencia han sido realizadas, según el código
VI OCDE método estático, por la Estación de Ensayos del I.I.A. de Milán
(Italia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecánica
Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente homo
logación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre
ceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 23 de junio de 1994.-EI Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
16854 ORDEN <Ü14 <Ü1julio <Ü1199-4 por la que se dispone lapubl;"

caci6n, para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Adminis.trativo del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 290/1989, pr<n'/WVidQ por la Diputación Foral <Ü1 0,,;,.
púzcoa.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo delTribunal Superior de Jus.
ticia de Navarra ha dictado sentencia, con fecha 27 de abril de 1994,
en el recurso contencioso-administrativo número 290/1989, en el que son
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partes, de una, como demandante, la Diputación Foral de Guipúzcoa, y
de otra, como demandada, la Administración General del 'Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 10 de enero de 1989, que desestima
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de fecha 21 de octubre de 1988, sobre
relación de puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios de la
Administración Local.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo:
Primero.-Estimar el recurso contencioso-ad.n'Íinistrativo interpuesto

por la representación procesal de la Diputación Foral de GuipúzcoajGi·
puzkoa Foru Aldundia.

Segundo.-Declarar nula la resolución de la Dirección General de la
Función Pública de 21 de octubre de 1988, por la que se elevó a definitiva
la relación de puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional y nula también
la resolución de la misma Dirección General de 10 de enero de 1989,
desestimando el recurso de reposición interpuesto contra la primera.

Tercero.-No hacer expresa imposición de las costas del recurso.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 4 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992,

_Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández
Spínola. .

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

16855 ORDEN de 4 dejulio de 1994 por la que se di8pone lapubl;"
cación, para gerurral conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
sO-Administrativo de CastiUa y Liron, del Tribunal Superior
de Justicia de VaUadolid, en el ,recurso contencioscradmi·
nistrativo número 1.1525/1990, promovido por doña María
Teresa González Barriada.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, ha dictado sentencia, con fecha
24 de septiembre de 1993, en el recurso contencioso-administrativo número
1.525/1990, en el que son partes, de una, como demandante, doña María
Teresa González Barriada, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
Obras Públicas, Transportes y Medio' Ambiente de fecha 29 de junio de
1990, que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución del propio Departamento de fecha 5 de febrero de 1990, sobre efe'ctos
económicos y administrativos del nombramiento como funcionaria de
carrera del Cuerpo de Observadores de Meteorología.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguie.nte
pronunCiamiento:

.Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo y anu·
lamos por su disconformidad con el ordenamiento jurídico la Resolución
de fecha 5 de febrero de 1990, del Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones, declarando el derecho de doña María Teresa González
Barriada a ser nombrada funcionaria de carrera del Cuerpo de Obser·
vadores de Meteorología desde el mes de febrero de 1990, con todas las
~onsecuenciaseconómicas y administrativas. No hacemos una expresa con
dena en costas a ninguna de las partes.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, en
lo que al ámbito de sus competencias afecta, de conformidad con lo esta·
blecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa, ha dis
puesto la publicaci6n de dicho fallo en el .Boletín Oficial del Estado.,

para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de
la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 4 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992¡

_Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández
Spínola.

limos. Sres. Subs~cretarioy Director general de la Función Pública.

16856 ORDEN de 4 de julio de 1994 por la que se dÜlpone la publ;"
cación, para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala (le lo ContfJnC'i&.
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del
Paú Vasco en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 674/1989, promavido por doña Amalia Porres Ortega.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia del País Vasco ha dictado sentencia, con fecha 30 de diciembre de
1992, en el recurso contencioso-administrativo número 674/1989, en el
que son partes, de una, como demandante, doña Amalia Porres Ortega,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

jI citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 15 de septiembre de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 25 de abril de 1988,
sobre solicitud de reingreso al -servicio activo en el Cuerpo Administrativo
de la Administración de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallo: Que, con apreciación d~ la causa de inadmisibilidad. prevista
en el artículo 82, G), de la ley jurisdiccional en relación con el artfculp
69.1 del mismo cuerpo legal, procede declarar la inadmisión del presente
recurso contencioso-admin~strativonúmero 647/1989, deducido por doña
Amalia Porres Ortega, actuando en su propio nombre y derecho contra
las Resoluciones de fechas 25 de abril de 1988, de la Dirección General
de la Función Pública del Ministerio para las Administraciones Públicas;
de 18 de mayo de 1988, d~ la Dirección de la Función Pública del Depar
tamento de Justicia y Desarrollo Autónomo del Gobierno Vasco, y contra
la denegación por silenCio administrativo del recurso de alzada interpuesto
contra la Resolución del Departamento de Personal del Servicio Vasco
de Salud/Osakidetza de 30 de mayo de 1988, por la que se le deniega
su solicitud de reingreso en el Cuerpo Administrativo de la Seguridad
Social con destino en la Dirección de Area de Vizcaya del Servicio Vasco
de SaludjOsakidetza; sin hacer expresa imposición en costas.·

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad. con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder, Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenci~

s~Administrat;iva,ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 4 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992,

_Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández
Spínola

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

16857 ORDEN de 4 de julio de 1994 por la que se di8pone la publ;"
cact6n, para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
s~Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana en el recurso conteneioso-admini&
trotivo ..úmero 896/1991, promovido por don José Lozaoo
lbdllez.

La Sala de lo Contenc1oso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencIa, con fecha 28 de
abril de 1994, en el recurso contenc10s0-ad.ministrativo número 8961.1992,
en el que son partes. de una, como demandante, don José Lozano lbáñez,


